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Madrid, 10 de septiembre de 2018 

 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

A los efectos previstos en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores 
aprobado por el Real Decreto legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y sus disposiciones 
complementarias, pongo en su conocimiento el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 
 El pasado 7 de septiembre de 2018, Nyesa Valores Corporación, S.A. (la “Sociedad”) 
recibió comunicación del consejero dominical Aqualdre, S.L., representado por D. Iosu Miren 
Garmendia Goicoechea, en la que informa de su dimisión como miembro del Consejo de 
Administración de la Sociedad y de su Comisión de Auditoría. La renuncia obedece, según ha 
comunicado, a motivos estrictamente estratégicos у organizativos del grupo empresarial al 
que pertenece Aqualdre, S.L. 

 

 El Consejo de Administración de la Sociedad tiene previsto reunirse en los próximos días 
para adoptar en su caso las medidas necesarias para la reconfiguración de los cargos del 
Consejo y sus comisiones.  

 

Sin otro particular, les saluda atentamente. 

 

 

_____________________________ 

Juan Manuel Vallejo Montero 
Presidente del Consejo de Administración 
 


